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BOGOT4 

RESOLUCIÓN No 587 DE2O 

25 NOV 20214 ) 
"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 

Secretaría Distrital de Movilidad" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Decreto No, 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 101 de 2004, 

modificado por el Decreto Distrital No. 551 de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicios al interior o al 
exterior del país con el propósito de "ejercer las funciones propias del empleo en un lugar 
diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, 
asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la 
administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado. Esta 
comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su 
cumplimiento." 

Que el artículo 13 del Decreto 140 de 2021, modificado por el artículo 4° del Decreto Distrital 
No. 382 de 2024, asignó a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la 
función de: "13. Conceder las comisiones al exterior de los servidores de la Administración 
Central y Descentralizada, a excepción del gabinete distrital y de/personal docente y directivo 
docente de planta vinculado a la Secretaría de Educación del Distrito." 

Que la señora Camila Herrero Rodríguez, Gerente Senior, Red de Movilidad Activa, C40 
CITIES CLIMATE LEADERSHIP GROUP INC, extendió invitación al servidor JUAN DAVID 
VILLAMARIN GARC1A, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.851.058, Jefe de 
Oficina, Código 006, Grado 07, de la Oficina de Gestión Social de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para participar en el taller "Equidad, Diversidad, e Inclusión para la Movilidad 
Activa en América Latina ", que se llevará a cabo del 3 al 5 de diciembre de 2024, en la ciudad 
de Fortaleza, en la República Federativa de Brasil. 

Que mediante oficio radicado con No. 1-2024-42172 del 23 de octubre de 2024 y  correo 
electrónico del 30 de octubre de 2024, la Secretaría Distrital de Movilidad solicitó que se le 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 
b 87 	25 NOV 212 

"Por medio de la cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a un servidor de la 
Secretaría Distrital de Movilidad" 

conceda comisión de servicios al exterior del país, al servidor JUAN DAVID VILLAMARiN 
GARCIA, para participar en el mencionado evento. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad en el marco de las funciones asignadas mediante el 
Decreto Distrital 672 del 2018 establece para la Oficina de Gestión Social, entre otras la 
siguiente función: "Asesorar a la Secretaría Distrital de Movilidad en la formulación e 
implementación de las políticas, planes, pro gramas y proyectos en materia de social." 

Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 92955 del 23 de julio de 2024 "Por la 
cual se modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de los empleos 
públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad" establece el siguiente 
propósito principal para el empleo Jefe de Oficina Código 006 Grado 07 de la Oficina de 
Gestión Social, desempeñado por el funcionario JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA 
"Liderar, diseíiar e implementar las políticas, planes, programas y proyectos con componente 
social, contribuyendo así en su incorporación y articulación en todos los procesos que se gestan 
en la Secretaría Distrital de Movilidad." 

Que el taller "Equidad, Diversidad, e Inclusión para la Movilidad Activa en América Latina ", 
tiene como propósito principal ofrecer un espacio de intercambio de conocimientos a las 
ciudades latinoamericanas de C40 para avanzar en una agenda común en el marco de una 
transición justa hacia la movilidad urbana sostenible. El taller busca 1) Promover un espacio 
seguro para que las ciudades se reúnan en persona y construyan relaciones de trabajo sólidas a 
través de conversaciones informales, interactúen con actores estratégicos, establezcan alianzas y 
fomenten colaboraciones. 2) Facilitar dinámicas para que las personas representantes 
intercambien sus experiencias, desafíos y éxitos, obtengan conocimientos innovadores, y 
exploren herramientas y buenas prácticas relevantes para el contexto latinoamericano. 3) Apoyar 
a las ciudades para desarrollar una ruta común y a largo plazo para la región, enfocada en 
impulsar una agenda de movilidad activa que incorpora políticas públicas interseccionales en 
torno a temas de EDI. 

Que C4-CITIES CLIMATE LEADERSHIP GROUP INC y TUMI-TRANSFORMATIVE 
URBAN MOVILITY IN ITIATIVE, cubrirán los tiquetes Bogotá-Fortaleza-Bogotá, aloj amiento 
por 4 noches, comidas vegetarianas durante el taller y traslados internos en la ciudad durante los 
días del taller. 
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Secretaría Distrital de Movilidad" 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, reconocerá al servidor JUAN DAVID VILLAMARjN 
GARCIA. viáticos a razón del treinta y tres por ciento (33 %) por el día 6 de diciembre de 2024 
de la tarifa máxima establecida en el artículo 1° del Decreto No. 303 de 2024, aplicable en virtud 
del artículo 50 del Decreto No. 293 de 2024 . con cargo al rubro presupuestal 02120202010, 
descripción "Viáticos (le los /uncionarios en comisión ". según Certifkado de Disponibilidad 
Presupuestal con No. 1240 del 22 de octubre de 2024. 

Que con el propósito de que el servidor JUAN DAVID VILLAMARIN GARCiA. participe en 
el mencionado evento, se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del país del 2 
al 6 de diciembre de 2024, por razones de itinerario de vuelo, en los términos dispuestos en las 
non'nas legales vigentes. 

Que durante el término de la comisión el mencionado servidor tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, a partir del 2 de diciembre y 
hasta el 6 de diciembre de 2024. al servidor .IIJAN DAVID VILLAMARIN GARCIA. 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.85 1.058, Jefe de Oficina. Código 006. Grado 07. 
de la Oficina de Gestión Social de la Secretaría Distrital de Movilidad, para participar en el taller 
'Equidad. Diversidad, e Inclusión para la Movilidad Activa en América Latina'' que se llevará 

a cabo del 3 al 5 de diciembre de 2024. en la ciudad de Fortaleza, en la República Federativa de 
Brasil. 

Parágrafo 1°-: Durante el término de la comisión, el comisionado tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artículo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 20:  Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el 
comisionado deberá presentar ante su superior inmediato informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma. de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 
del Decreto No. 1083 de 2015. modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 
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Secretaría Distrital de Movilidad" 

Artículo 20: Que la Secretaria Distrital de Movilidad, reconocerá al servidor fiJAN DAVID 
VILLAMARIN GARCIA. viáticos a razón del treinta y tres por ciento (33 %) por el día 6 de 
diciembre de 2024 de la tarifa máxima establecida en el artículo 1° del Decreto No. 303 de 2024. 
aplicable en virtud del artículo 50 del Decreto No. 293 de 2024 . con cargo al rubro presupuestal 
02120202010. descripción "Viáticos de los funcionarios en comisión" según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal con No. 1240 del 22 de octubre de 2024. 

Artículo 3"-: Comunicar al servidor .JUAN DAVID VILLAMARIN GARCIA. a la Secretaría 
Distrital de Movilidad y a la Dirección de Talento 1-lumano de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C.. el contenido de la presente Resolución, lo que se realizará a 
través de la Suhdirección de Gestión Documental de esta última Secretaría. 

Parágrafo: Con el fin de facilitar las comunicaciones al servidor .JUAN DAVID 
VILLAMARIN 	GARCIA. 	se 	relaciona 	el 	correo 	electrónico: 
jdlanannamovilidadboota coy co. 

Artículo 4°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMU ÍQUESE Y CÚMPLSE. 
ad' en Bogotá D. C.. a lo 

25 N[)\] 2[1)L 

MIGUEL1)R S SILVA MOYA O 
4,1cretalr io General 

CLAUDIA ANI)REA DIAZ ACOSA 
""Secretaria Distrital de MovilidadJ\ 
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